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9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: FEVAL-Institución Ferial de Extremadura.

b) Domicilio: Avda. de Badajoz, s/n.

c) Localidad y código postal: 06400, Don Benito, Badajoz.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el per-
fil del contratante www.feval.com.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

Contrato no sujeto a regulación armonizada.

12. OTRAS INFORMACIONES:

Don Benito, a 4 de octubre de 2012. El Director General, SIXTO TENO LABRADOR.

NOTARÍA DE BADAJOZ

ANUNCIO de 1 de octubre de 2012 sobre subasta notarial de una finca. (2012083032)

Florencia Tejeda Castillo, Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, con residencia en
Badajoz,

HAGO SABER:

Que en mi notaría, sita en Badajoz, Ronda del Pilar, 4, 1.º dcha., se tramita venta extrajudi-
cial, conforme al procedimiento previsto en el artículo 12 del Real Decreto-ley 6/2012, de 9
de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos y, en lo
no previsto y compatible, en el artículo 129 de la Ley Hipotecaria y los artículos 234 y si-
guientes de su Reglamento, de la siguiente finca hipotecada:

Urbana: Finca seis. Vivienda número setenta y nueve, integrada en la edificación destinada a
viviendas, que se levanta sobre la sub-manzana número cinco-dos del proyecto de reclasifi-
cación en la Barriada de Llera, calle Gutemberg, número treinta y nueve, en Badajoz.

Consta de dos plantas, distribuidas en diversas dependencias; es de tipología unifamiliar ado-
sada y ocupa una superficie de solar de ciento veintiocho metros, con sesenta y cuatro de-
címetros cuadrados (128,64 m2), si bien la vivienda propiamente dicha tiene sesenta y cua-
tro metros, con setenta y un decímetros cuadrados (64,71 m2) construidos en planta baja y
setenta y dos metros, con veintinueve decímetros cuadrados (72,29 m2) construidos en plan-
ta alta. 
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Además cuenta con un garaje y un trastero en planta baja que miden veintitrés metros, con
sesenta y seis decímetros cuadrados (23,66 m2) construidos. El resto hasta la superficie de
solar que ocupa, se destina a patio. 

Según se entra en ella, linda: frente, calle diez de la calle Gutemberg; derecha, vivienda se-
tenta y ocho; izquierda, vivienda ochenta; y fondo, submanzana número cinco-uno. 

Cuota de participación: Cinco con ochenta y siete (5,87) por ciento. 

Situación registral: Inscrita en el Registro de la propiedad de Badajoz número tres, libro 695,
tomo 2.167, folio 123, finca 38.006, inscripción 6.ª.

Procediendo la subasta de la finca se hace saber sus condiciones: Tendrá lugar en mi notaría
una única subasta el día 15 de noviembre de 2012 a las doce horas, siendo el tipo base el de
doscientos quince mil ciento veintiséis euros (215.126 euros), no admitiéndose posturas por
cantidad inferior al cincuenta por ciento de la establecida como tipo base para la subasta, sin
perjuicio del derecho del acreedor a la adjudicación de la finca por importe igual o superior al
60 por cien del valor de tasación conforme a lo establecido en el artículo 12.3 del Real Decreto-
ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin
recursos.

La documentación y certificación del Registro a que se refieren los artículos 236.a) y 236.b)
del Reglamento Hipotecario pueden consultarse en la Notaría de lunes a viernes de 9 a 14 ho-
ras. Se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación aportada. Las cargas,
gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecute continuarán subsistentes. Los
licitadores deberán consignar, previamente a la subasta, en la Notaría, una cantidad equiva-
lente al 30 por ciento del tipo que corresponde en la subasta, mediante cheque bancario a
nombre de la Notario. Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acompañando
el justificante del depósito previo, hasta el momento de la subasta. Sólo la adjudicación a fa-
vor del acreedor posterior podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Badajoz, a 1 de octubre de 2012. La Notaria, FLORENCIA TEJEDA CASTILLO.
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